[bookmark: _GoBack]RES.Nº 4139/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007885, Ent.N° 6358/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte (SND) de la Presidencia de la República, relacionadas con la Contratación Directa de un servicio de vigilancia y seguridad privados para Plazas de Deportes de Montevideo y Canelones, por los meses de octubre y noviembre de 2017;
RESULTANDO: 1) que por Informe del Gerente Nacional del Deporte, de fecha 27/09/17, se indican cuáles son las dependencias de dicha Secretaría que tienen la necesidad de poseer un servicio de vigilancia;
2) que asimismo, se sugiere realizar una compra directa para cubrir dicho servicio hasta tanto esté adjudicada la Licitación Pública Nº 1/2017;
3) que se acompaña oferta de la empresa DESKIN SA            (BLACK STAR) cotizando el servicio por los meses de octubre y noviembre de 2017, por un monto de $ 4.521.909 impuestos incluidos;
4) que consta la publicidad establecida en el Artículo 50 del TOCAF;
5) que consta Documento de Afectación Nº 000985 de fecha 09/10/17,  Afectación y Compromiso por $ 4.521.909, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del gasto 291, documento confirmado y suscrito por el Gerente Nacional de Deporte; 
6) que consta Proyecto de Resolución del Gerente Nacional del Deporte, adoptada en ejercicio de atribuciones delegadas, disponiendo la presente contratación por los meses de octubre y noviembre de 2017, a la empresa Deskin SA por $ 4:521.909;
7) que el Contador Auditor destacado ante Presidencia de la República, consideró oportuno remitir las actuaciones a este Tribunal  para su intervención;
        CONSIDERANDO: 1) que el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el artículo 43 del TOCAF, expresa que “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);
2) que se han realizado sucesivas contrataciones directas con la empresa DESKIN SA, por el mismo objeto y abarcando meses anteriores, las que fueron observadas por la Auditoría destacada en fechas 06/09/2016; 04/11/2016; 16/11/2016; 30/11/2016 y 08/12/2016, por incumplimiento de los Artículos 14, 33 y 43 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 
3) que el objeto de la contratación es idéntico al remitido en otras oportunidades, constatándose un fraccionamiento del gasto sin fundamentación alguna (Artículo 43 del TOCAF); 
4) que la contratación se realiza nuevamente sin especificar causal de excepción alguna, sin que pueda el procedimiento encuadrarse en alguna de las hipótesis establecidas en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, para proceder a la misma; 
5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 4:521.909;
2) Comunicar al Contador Auditor en la Presidencia de la República; y
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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